
 
 

ESTATUTO ORGÁNICO DE LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO 

 

ARTÍCULO 54.- c 

I. Supervisar y coordinar la conformación de los informes de auto-evaluación; 

II. Coordinar la integridad y oportunidad de la información económica y financiera que se genera 

para la toma de decisiones; 

III. Supervisar que la información contable se registre y emita conforme a los lineamientos, 

políticas, normas y criterios establecidos en las disposiciones aplicables para tal efecto; 

IV. Supervisar la correcta aplicación de lineamientos y políticas para el cumplimiento de 

obligaciones en el ámbito fiscal, y que los trámites administrativos en la materia se realicen en 

tiempo y forma; 

V. Supervisar la correcta aplicación de los lineamientos y políticas para el cumplimiento de las 

obligaciones que tiene la Financiera por concepto de pago a proveedores en oficinas 

corporativas; 

VI. Supervisar que el proceso de programación y presupuestación de la Financiera, con el objeto 

de que se realice con apego a la normatividad vigente; 

VII. Coadyuvar en las negociaciones con Instituciones de Banca de Desarrollo, Fideicomisos 

Públicos de Fomento, Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura constituidos en el 

Banco de México y Organismos Financieros Internacionales, para la contratación de líneas de 

crédito y demás financiamientos que tengan la finalidad de financiar programas o proyectos 

relacionados con el cumplimiento del objeto de la Financiera, y 

VII. BIS. Implementar la coordinación de la administración de los recursos financieros asignados a las 

actividades de promoción, capacitación, asesoría, consultoría y organización, en el Presupuesto 

de la Financiera; 

VII. BIS 1. Implementar la coordinación para la preparación de la información financiera que por Ley y 

disposiciones normativas debe ser entregada a las entidades reguladoras de la Institución para 

cumplir con las disposiciones establecidas en esta materia; 

VII. BIS 2. Suscribir los estados financieros y demás información financiera y presupuestaria, para dar 

cumplimiento a las obligaciones de las entidades regulatorias y normativas; 

VIII. Realizar las demás funciones y/o responsabilidades dentro del ámbito de su competencia, que 

se deriven de las disposiciones aplicables, así como de aquellas que le encomiende el Director 

General Adjunto de Finanzas, Operaciones y Sistemas y/o el Director Ejecutivo de Finanzas. 

 


